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Comentario:

    En  los  últimos  tiempos,  se  han  incrementado  los  accidentes  en  atracciones  de  feria  y  parques  temáticos,  así  como  las
correspondientes y, a menudo  cuantiosas, reclamaciones judiciales. La respuesta por parte de nuestros Tribunales es tan amplia y
variada como lo son las atracciones en las que la víctima padece el daño o el modo en que se produce.

    Esta obra sistematiza y encauza las diversas soluciones que ofrece nuestra jurisprudencia, permitiendo de este modo afrontar la
defensa o  resolución del supuesto concreto  con mayores garantías de éxito. La naturaleza o el tipo de atracción, las precauciones o
advertencias adoptadas por el empresario o titular, la mayor o menor responsabilidad de la víctima en el accidente o la capacidad para
comprender el riesgo asumido son, en definitiva, los factores que permiten clarificar e identificar los criterios de imputación seguidos, así
como la posible solución al supuesto planteado.
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3. la culpa y el riesgo como criterios de imputación
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